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LO PEZ DE LETONA

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depart[llnentQ.

ORDEN de 30 de diciembre ue .1972 por lu que se
da cumplimiento a la sentencia dictaia por el Tri
bunal Supremo en ,el recurso contencioso-admú1ÍS
tra.tivo número 4.80.1, promovido por "Hcimerle &
Meule. K. C.D. contra Resolución de este Ministe
rio de 2 de marzo de 1967.

22 df1 febrero de 1967. se ha dictado con fecha 11 de octubre d4!
19'1'2 !ient.encia, cuya parte dispositiva es como sigue:

"FallamM: Que estimando el recurSa contencioso-adminis
t.rativo promovido a nombre de "Etablessiments Motto et Cie"
contra Ordenes del Ministerio de Industria {Registro de la Pro
piedad IndustriaD de veintiséis de mayo de mil novecientos
sesenta y cinco y veintidós de febrero de mil noveci:entso sesen
ta y siete, esta última confirmatoria de la primera al rechazar
la reposición preceptiva eíercHada, y por la que se denegó la
inscripción de la marca internacional gráfica nlunerQ doscien
tos sesenta y siete mil setecientos doce, qUe distingue "hilos e
hi!ados~, de la dase cuarenta y una del Nomencl:Hor ofichl,
debemos deda!"ar y declaramos nulos y sin valor ni efecto ta
les actos administrativos por ser contrarios a derecho, acordan·
dose en su virtud la inmatriculación en el Registro de la repe
tida marca, sin que sea de hacer declaración especial en cuant.o
a costas en el presente procedimiento.

Así por est.a nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
le:in Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vir;ud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propíos términos la referida senten
cia y se publique el aludido fa!lo en el "Boletín Oficial del
Estado~.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y dcmús cfec
tos.

Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 30 de dicicrnbre de 1972.

Ilmo, SI". Subsecretario de este Dcpartarner:!to.

LOPEZ DE LETONA

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr Sub.secrE'larío de este Departamento.

ORDEN de 30 ele diciembre de 1972 por la que -'8
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri·
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 4.258, promovido por «Productos
Químicos Shering, S. A.l>, contra Resolucíón de es
te Ministerio de 3 de enero de 1966.

Ilmo. Sr.~ En el recurso contencioso-administrativo nume
ro 4.258, interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Productos
Químicos Shering, S. A.", contra Resolución de este Ministerio
de 3 de enero de 1966, se ha dictado con fecha. 10 de octubre
de 1972, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

...Fallamos: Que declarando no haber lugar a la inadmisibi
lidad propugnada por el Abogado del Estado, debemos estimar
y estimamos el presente recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la representación procesal de "Productos Químicos
Shering, S. A.", contra la Resolución de treS' de enero de mil
novecientos sesenta y seis del Registro de la Propiedad Indus
trial y las que denegaron la reposición interpuesta contra ella,
tácita, y expl'esa de once de enero do mil novecientos sesenta
y siete, que declararon compatibles las marcas "Anteron". per~
teneciente a la recurrente, y "Anf.erone", de la recurrida, anu
lando dichas Resoluciones por ser' contrarias a derecho en cuan
lo proclmnaron dicha compatibilidad y sin hacer expresa impo~

sicíón de COEdas en las actuaciones.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole

tín Oficial del Estado" e insertar{t en la "Colección Legislativa".
lo pronunciamos, mandamos y fi:}"mamos.~

En su virtud, esi.e Ministerio, en cumplimiento de lo preve~
nido en la Ley de 27 dB diciembre de 1956 ha tenido a bien dis~
poner que se cumpla en sus propios· términos la referida sen
tencia y se ,publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del
Estado#.

Lo que comunico a V; L para su' conocimiento y demás efec~

tos.
Dios guarde a V. 1. muchos Mios.
Madrid, 30 de diciembre de 1972.

INDUSTRIADEMINISTERIO

11mo, Sr.: En el recurso contencioso·adminjstnltivo núme
ro 4.801, interpuesto ante el Tribunal Supremo por .,Heimerle &
Meule, K. G.", contra Resolución de e:;te Mill.isterio de! 2 de
marzo de 1967, se ha dictado con fecha 7 de octubre de 1972
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que deseE-t:imando el recurso cOntencioso inter
puesto por "Heimerle & Meule, K. G." c{;ntra los acuerdos
del Registro de la Propiedad ll1dustrial de veintidós de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco y dos de marz'o de mil no
vecientos sesenta y siete que I'esp€',ctivamente denegaron y con
firmaron en reposición tal denegadon el registro de la marca
internacional número dosckntos ClnCUenia y tres mil ochocien
tos ocho "H. M." debemos ~onfirmar v confirmamos dichos
acuerdos por ser conformes a derecho y sin que proceda hacer
especial declaración sobre costas. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en In "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmnmos.p

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciombrece 19.':;6, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus rropíos términos la· referida sen
tencia y se publique el aludído falJo en el ~Boletiü Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. L para Sll conocilllipnto y demás efee·
tos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1972.

ORDEN de 30 d¿ diciembre de 1972 por la. (¡tie se
da cumplímíento a la 8entellcía dictada por el Tri~

bUlw/ Supremo en el recurso ro>ntencioso-a:1minis
trativo número 4.821, promovido por don Salvador
Altur Berto, contra Resolución de este Miniyterio

. de 28 de marzo de 1966.

rImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime
ro 4.821, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Salvador
Altur Berta, contra Resolución de este Ministerio de 28 de mar
zo de 1966, se .la dictado con fecha 7 de octubre de 1972 senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue:

~FaJlamos; Que desestimando el recurso contencioso-udmi
ministrativo interpuesto por don Salvador Altur Berto contra la
Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de veintiocho
de marzo de Jllil novecientos sesenta y seis, qUe concedió el mo
delo de utilidad número ciento doce mil setecientos cuarenta y
siete "por mecedora plegable de respaldo graduable" a favor
de don Mario Meló Casanova. por ser conforme a derecho dicha
Resolución, debemos confirmar y confirmamos la misma y la de
ratificación de tal concesión, y sin que proceda hacer especia}
declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19:36, ha tenido a bien dis~

poner que se cumpla en sus propios terminos la referida sen~

tencia y se publique el aludido faHo en el "Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.
. Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 30 de dicíembre de 1972

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 cie diciemhre de 1972 por la' que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso cantencioso-fHiministra
tivo número 4.555, proniovído por "Etablessiment.~

Motte et Cie~, contra Resolución de 22 de febrero
de 1967.

Ilmo. Sr.: En e} recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.555, interpuest.o ante el Tribunal Supremo por _Elablessi
ments Motle et Cie~, contra Resolución de este Min¡stl~rio de

anDEN de JO de diciembre de 1972 por la que se
da cumplimiento a la sentencia, .dictada por el Tri
bunal Supremo en los recursos contencioso-adm~
nistrativos números 3.165, 3A03 Y 5.110, promov~4

dos por "Fabricados para la Construcción, S. A.",
«Theo H. Davies lb¿rica, S. A ... , y «Besser Vibra
pac España, S. A.D, contra Resolución de este Mi
nisterio de 13 de enero de 1966.

Tlmo. Sr.: En los recursos C'Jntencioso-adminístrativos nú
meros .'3.]65, 3.403 Y 5.110, interpuestos ante el 'Tribunal Suprel~lO
por «FahricaJos para la Construcción, S. A.", ..Thco. H. Dtl.Vles


